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  Carta de fecha 26 de mayo de 2023 dirigida al Secretario General 

por el Representante Permanente de Ucrania ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente la carta de fecha 26 de mayo de 2023 

relativa al ataque con misiles lanzado por la Federación de Rusia contra el hospital 

de la ciudad de Dnipró (Ucrania) (véase el anexo).  

 Le agradecería que la presente carta y su anexo se distribuyeran como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 132 del programa, y del 

Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 

 

 

 

  



A/77/903 

S/2023/382 
 

 

2/2 23-10219 

 

  Anexo de la carta de fecha 26 de mayo de 2023 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Ucrania 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Carta de fecha 26 de mayo de 2023 dirigida al Secretario General 

por el Representante Permanente de Ucrania ante las Naciones 

Unidas 
 

 

 Me dirijo a usted en referencia a los constantes atentados terroristas perpetrados 

de manera deliberada por Rusia contra civiles e infraestructuras civiles en Ucrania.  

 Desde que Rusia emprendió una invasión a gran escala de mi país, casi 

1.500 centros médicos de todo el país han sufrido daños y, de ellos, alrededor de 185  

han sido destruidos. Además, más de 600 farmacias han resultado dañadas, entre ellas 

49 que han quedado destruidas. 

 En un momento en que la comunidad internacional acaba de celebrar la Semana 

de Protección de los Civiles de 2023, la Federación de Rusia ha cometido hoy otro 

crimen de guerra atroz al lanzar un ataque con misiles contra el edificio de la sucursal 

núm. 2 del Centro de Atención Psiquiátrica para Adultos y Niños del Hospital Clínico 

de Atención Médica de Emergencia en la ciudad de Dnipró, ataque que se saldó con 

numerosos muertos y heridos, entre ellos niños.  

 La Organización Mundial de la Salud calcula que unos 9,6 millones de personas 

en Ucrania, entre ellas 1,5 millones de niños, padecen problemas de salud mental de 

algún tipo causados por la guerra. Estos ataques lanzados por el agresor reducen aún 

más la capacidad de Ucrania para prestar asistencia a la salud mental de los civiles, 

entre ellos mujeres y niños, los ex prisioneros de guerra y los militares.  

 Este crimen de guerra no es sino otra ocasión en que la Federación de Rusia ha 

violado de manera flagrante el derecho internacional, incluida la resolución 

2286 (2016) del Consejo de Seguridad, en la que se pedía que se adoptaran medidas 

para prevenir los ataques dirigidos contra el personal y los centros sanitarios en los 

conflictos armados y se pusiera fin a la impunidad de los responsables de esos 

ataques. 

 Habida cuenta de la escala y el alcance de esta cuestión, su urgencia y la 

necesidad de tomar medidas sin dilación, le agradecería que le dedicara su atención 

personal e hiciera uso de todos los instrumentos contemplados en los mandatos de los 

organismos pertinentes de las Naciones Unidas para responder a estos crímenes 

constantes de la Federación de Rusia contra la población y la infraestructura civiles 

en Ucrania. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2286(2016)

